
Integramos la Re¡¡ion 

CONlRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No 158 DE 2022 

CONTRA TANlE: 

CONlRA llSTA: 
e.e: 
OBJETO: 

VALOR DEL CONlRA TO: 

PLAZO: 

LUGAR DE EJECUCIQN: 

MUNICPK>S ASOCL400S DEL ALTIPLANO DEL ORIENTE 
ANTIOQUEÑO -MASORA, NfT. 800.183.710-1 

MlLER VUALOBOS MONTOYA 
79.363.630• 

EJECUTAR LAS AC"TIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE 
NFORMACIÓN Y EJECUCIÓN DE LABORES CATASTRALES EN 
EL TERRENO DE LOS PREDIOS EN El MUNICIPIO DE 
MANIZALES ACORDE A LA PROGRAMACIÓN ASIGNADA. 
OIECISETE MUONES QUINENTOS Ml($17.500.000) 

CIENTO CINCUENTA(150) DIAS, CONTAOOS A PARTIR DE LA 
flRMA DEL ACTA DE INICIO. 

RIONEGRO, ANTIOQUIA. 

Entre los suscritos.ANA ISABEL HOYOS YEPES, ma)()r de edad, identificado con la Cédtia 
Numero 32.258. 7 41, en calidad de Subdirectora Jurídica de Masora según acta de nombranienk.> Número 
020 del Primero (1) de Mar2D de 2021, quien para los efectos actúa en nombre y representación 
de MUNICIPIOS ASOCIAOOS DEL ALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO· MASORA, según faculedes 
delegadas en materia de contratación a traws de la Resolución 081 del Ocho (8) de no"1embre de 2019, quien 
para efectos de este contrato se denomina EL CONTRATANTE y MIUER YILLALOBOS MONTOYA, 
también mayor de edad, identificado con Cédula Numero 79.363.630, actuando en su propio norrbie 
y represen1ación y quien para los efectos del presente documento se denominará El CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar el presente contrato de Prestación de Servicios , previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES 

DESCRIPCION DE NECESIDAD Masora al encontrar dentro de su objeto social la prestación de 
d�rentes servicios, y con el fin de dar cumplimiento a las diferentes lineas que lo componen, requiete 
contra1ar a una persona natural o jurídica idónea, que tenga experiencia en el objEm a proveer. 

FUNDAMENTO JURIDICO Son contrabs de prestación de servicios profesionales, o de Apoyo a la 
Vía Rioni6M--8it8�- �defie Eslatale para desarrollar Actividades relacionadas con la 

Tel: + (57) 561 08 08 1) n::3 rJ 
Email: comunicaciones@masora.gov.co Sigue nos 
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